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Ab. Angel Navas Tinoco 
NOTARIA LXX 
FEPTUAGESIMA   

  

NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL i | EL CANTON GUAYAQUIL 

| 2016-09-01-070-P00639 REACTIVACIÓN DE LA 

| COMPAÑIA | DENOMINADA “ 

¡ TT . BANKEVTRAD S.A. “EN a 

LIQUIDACION” ooo 
| 
| 

CUANTIA: INDETERMINADA.--   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, | República . del. 

Ecuador, hoy veintiuno de A ril del dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO ANGEL NAVAS. 

TINOCO, NOTARIO PUBLICO |SEPTUAGÉSIMO DE 
l 
I 

| 
ESTE CANTÓN, comparece, la: señora -. PAMELA - 

| . 

GARDENIA MAN GING AYON, quien declara ser 

   
E ecuatoriana, soLÉSta:- ejesftiva, mayor ' de 

edad y domiciliada en Guayaquil, por los. 
| 

El ESIMC | 

Decanton cuavacua ue derechos que representa en su 

calidad de Gerente General Y representante . o 

legal de la compañía BANKEVTRAD S.A. “EN 
1 

I 
I LIQUIDACION”, conforme lo! acredita con el 

nombramiento inscrito len el Registro 

  

  
06.006 avaro Mercantil de Guayaquil, qué presenta para 

) clone que sea agregado a la pres ente escritura, 

nombramiento que no ha |sido modificado ' 

ni revocado por lo que| continua en el 

ejercicio del cargo; capaz| para obligarse 

y contratar, a quien en viktud de haberme 

  

presentado su documento de| identificación AB AUGEL Havas y; eoco      



  

  

de haberla "visto doy fe; procediendo -con 

amplia y entera libertad y bien instruida 

de la naturaleza y resultados de esta 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BANKEVIRAD S.A. “EN LIQUIDACION”, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la cual conste la 

Reactivación de la compañía BANKEVTRAD S.A. 

“En Liquidación”, que se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento 

de ésta escritura, la señora PAMELA 

GARDENIA -MAN GING AYON, por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la” 

compañía anónima  BANKEVTRAD Ss.A. “En 

Liquidación”, conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil de este Cantón y el Acta 

de Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la compañía, reunida el 

dieciocho de Abril del dos mil dieciséis, 

que se agregarán a esta escritura como 

documentos habilitantes. —— SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

 



  

  

  
ARE l NOTARIA LX X 

Ab. Angel Navas Tinoco S[EP.TUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL i DEL CANTON GUAYAQUIL 

: otorgada ante el Notario |MViigésimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil,  Doqtor Francisco 

Ycaza Garcés, el catorce de Febrero del dos * 

mil trece, se constituyó la compañía 
/ 7 A . 

anónima BANKEVIRAD S.A. “En Liquidación”, 

con domicilio en la ciudad 

con un capital suscrito 
| 

DOLARES, dividido en ochocil 

ordinarias y nomínativas de 

. : : 
una; inscrita de fojas ve 

seiscientos treinta a vej 

. . el 
seiscientos cuarenta y sie 

z l 

mil novecientos quince 

Mercantil .y anotada bajo el 

mil 
EPTUAGESIMC 

PON GUAYAQUÍ 
XX 

NOTARIO 
DEL CANT setecientos treinta 

el 
  

Repertorio, veintiséis 

dos mil trece. Según Res 

SC.1J.DJC.G.trece.cero cero 

| veintiocho (N9*SC. TJ. DIC    
edictada por el  Subdirect   NOTARIO SEPTUAGESIM: 

DEL CANFTON GUAYaGUn 
LXx 

Lt 

el veintitrés de Febrero del 

Concurso Preventivo y Tram 

TERCERA: RESOLUCIONES DE lA 

    

ete 

or 

de Guayaquil, 

He  OCHOCIENTOS 

entas acciones 

un dólar cada 

inticuatro mil 

nticuatro mil 

E, número tres 

del Registro 

ocho 

Y del 

de Febrero del 

número 

dos 

blución número 

tero mil ciento 

G.13.0001128), 

«de r Jurídico 

es Especiales, 

dos mil trece. 

JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

Extraordinaria NÁ Unlversal de 

Accionistas de la comgañía . anónima 

BANKEVTRAD S.A. “En Liquidación”, celebrada 

  
 



  

el dieciocho de Abril del dos mil 

dieciséis, resolvió de manera unánime lo 

siguiente: a) Reactivar la compañía; y, b) 

Autorizar a la Gerente General, señora 

PAMELA GARDENIA MAN GING AYON, para que 

otorgue a nombre y en representación de 

la compañía la escritura pública de 

REACTIVACION Y realice los trámites 

pertinentes hasta la reactivación 

completa de la sociedad. CUARTA: 

CUMPLIMIENTO DE  RESOLUCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora PAMELA 

GARDENIA MAN GING AYON, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la 

compañía BANKEVTRAD S.A. “En Liquidación”, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciocho de Abril del dos mil dieciséis, 

declara: REACTIVA LA COMPAÑÍA BANKEVTRAD 

S.A. “En Liquidación”, POR VOLUNTAD DE SUS 

ACCIONISTAS.- QUINTA: DECLARACION.- La 

señora PAMELA GARDENTIA MAN GING AYON, en su 

calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía BANKEVIRAD S.A. “En 

Liquidación”, declara bajo juramento que su 

representada, la compañía  BANKEVTRAD S.A. 

“En Liquidación”, no es contratista de 
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    012 - 0094 
> NÚMERO DE CERTIFICADO 

== 

  

GUAYAS 
> PROVINCIA   

1LXx 

  
MANGING AYON PARE! 

    

     
   

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

  

mu IC SEPTUAGÉSIMO 
UE: CANTON GUAYAQUIL 

NUTAKIC SEPTUAGESIMC 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

LXxX 

  

LA, 
PELLIDOS Y 
MAN.GING 

  

  

   

      
   



  

  

  

BANKEVTRAD 
    
  

Guayaquil, 2 8 FEB. 2013 

Srta. 
PAMELA GARDENIA MAN GING AYON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accior 

BANKEVTRAD S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el ac 
Como GERENTE GENERAL de la Compañía por un pe 

| 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto 
UD. Como. GERENTE GENERAL le corresponde 
judicial y. extrajudicial de manera individual. 

BANKEVFRAD S.A. se.-constituyó el 14, 

en el Registro Mercantil. del Cantón. on Guayaquil, el dí: 

NO JARIG SEPTUAGESIMU 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

LXX 

_MAN GING 

  

  
AB Al SEA MNAE TINO 

Guayaquil, 2 8 FEB. 2013 

Poe 

PAMELA GARDENIA MAN GIN 
' GERENTE GENERAL 

EPTLAGESIM 
ON An 

ru Art 
DE CAN 

    
A8 ANGEL Hay

as TIOCO 

.de Febr 
Escritura Pública. autorizada por la' Notaria'24* del Can 

Secretario Ad-Hoc de la J unta 

S 

istas. de la Compañía 
erto de elegirla a UD. 
ríodo de CINCO ANOS. 

So ial de la Compañía, y, a 
la representación legal, 1 

ro del 2013, mediante 
ión Guayaquil, e inscrita 

2 8 FEB. 2013 :     

¡AYON, de nacionalidad 

ación que antecede. 

'YON   
| 

| 
| 
| 

| 
1 

| 

| 
GA 

I 
1 

| 
| 
| 
|



  

  

    
: «¡Registro | Mercantil de Guayaqul E 

NUMERO DE REPERTORIO:9.374 

FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2013 - 
HORA DE. REPERTORIO:14: 43. 

  

  

      € — 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto € en ala. ley, el Registrador Mercantil” dél 
Canión Guayaquil (€) ha inscrito lo siguiente: : 

- - S 

1.- Con fecha. veintiocho de Fébrero del dos. mil trece .queda inscrito el 
presente Nombramiento” de Gerente General, de la Compañía 
BANKEVTRAD'S,A., a favor de PAMELA. GARDENIA ¿MAN GING 
AYON, de fojas 25, 5.661 a 25.662, Registro Mercantil número 4 106. 

ORDEN: 9374 

  

   
INMUNE pu | 

ENRICO la MS 

UU A e 
. : DEL CANTON" GUAYAQUE: a 

A TS 

Guayaquil. 04 de Marzo de 2013 > 

REVISADO POR: 

NU)AKIG SEPTUAGÉSIMO 
DE¡ CANTON GUAYAQUIL 

LXX 

      
A Na RÁROS2s 

 



  

Pr 

ACTA DE JUNTA GENERAL ET oRolN 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SN 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA, 
GUAYAQUIL, EL 18 DE ABRIL DEL 2016. 

  

En la ciudad de Guayaquil a los dieciocho días del 
-dieciséis, a las 0948, en la” oficina' de la compañíatu 
Novena N* 4812 entre Callejón “O” y Calle “P”, en la a 

los accionistas de la compañía anónima BANKEVTR] 
Dirige la: Junta la Gerente General. señora Pamela el 
decisión unánime de los“accionistas actúa como Secretal 

-Ayóm Cruz. 

La Gerente General dispone que la Secretaria Ad+h 
accionistas y sus acciones en el capital social, hallándose 

Y 

en 

1, La accionista Verónica Ayón Cruz. es- propietaria dq 
acciones; y. 

2. El accionista Jacinto Delgado Aspiazu. es propietar 2. 10 

Las acciones son ordinarias y nominativas, por valor d 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 
unánimemente resuelve instalar una Junta Universal. sin 

derecho que les confiere el Art. 23 38 de la Ley de Compañ 
puntos orden del día: 

1) Declarar la reactivación.de la compañía; Y 
2) Autorizar a la Gerente General para que otorgue las 

reactivación. 

ra 

La Gerente General declara legalmente instalada la Junta 
del orden del día. menciona ' que  |m 
SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001188, de fecha 10 
el Subdirector de Disolución de la Superintendencia d 

resolvió ordenar la disolución y liquidación de varias 
actari serrana incluida la compañía BANKEVTRAD S.A. “p 
DEL CANTON GUAYAQU 

presentado los Estados Financieros dentro el términl 
ción que hiciere la Superintendencia de Compa 

  
      

       

QVIARIO SE 
SEL CANTON 

Ox añía. Consecuentemente, BANKEVTRAD S.A. íbg 

A e con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 36 
rdiancia con el Art. 23 del Reglamento para Detd 

i No obstante ló manifestal 

  $ asi como de las 
dmnstradores y de los organismos de fiscalización esta 
a á presentado la nómina de los administradores. represen 

tedos los demás documentos que exige el reglamento exp 

de Compañías. Además. ha pagado las contribuciones 

  

   

  

de 

  

NARIA Y UNIVERSAL 
DNIMA BANKEVTRAD 
EN LA CIUDAD DE 

nes de Abril del año dos mil 

bicada- en -las-calles Vigésima, 
udad de Guayaquil. se reúnen. 
AD S.A. “En Liquidación”. 

denia Man Ging Ayón. y por 
ia Ad- hoc, la, señora Verónica 

e redacte la nómina de los 
presente los siguientes: - 

e setecientas noventa y cinco 

de cinco acciones. 

e un dólar cada una. Estando 
la compañía. los accionistas * - 
onvocatoria previa, en uso del 

ñas. para tratar los siguientes 

spetivas escrituras públicas de 

, con relación al primer punto 

ediante Resolución Ne 

e |Marzo del 2016. dictada por 
lompañías Valores y Seguros. 
compañías. entre las que se 
n Liquidación”, por no haber 
o de treinta días desde lá 
ias para la inactividad de la 
disuelta de pleno derecho. de 

de la Ley de Compañías. en 

rminación. y Recaudación de 

do. a la presente fecha. la 

ral anuales. del estado de la 
nkemorias e informes de los 

lecidos por la Ley. También” 
tantes legales y accionistas, y 
edido por la Superintendencia 

que determina la ley. Por lo      



  

e 

expuesto. una vez superadas las causales que motivaron la disolución y liquidación de la 

compañía. se puede reactivar la misma. por lo que pone en consideración de los 
accionistas la aprobación de reactivación de la compañía. Luego de deliberar. los 

accionistas resuelven. por unanimidad. aprobar la reactivación de la compañía 

BANKEVTRAD S.A. “En Liquidación”. 

Resuelto_la reactivación de la compañía, como segundo punto del orden del día. los 
accionistas resuelven unánimemente autorizar a la Gerente General de la compañía para 
que otorgue la respectiva escritura pública de reactivación de BANKEVTRAD S.A. 
“En Liquidación”; y realice todos los demás trámites para el perfeccionamiento de las 
resoluciones adoptadas por esta Junta. 

No existiendo otro punto que tratar. la Gerente General concede un receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la Junta y leída que fue el presente documento a los 
concurrentes, estos lo aprueban integramente por unanimidad y firman para constancia. 
Siendo las 10H55. la Gerente General declara terminada la reunión. 

, ETT le Oe 
1 . ACE E LEAL, ¿LA Po deter Pacino pot 

PAMELA CARDENIA MAN GING AYÓN VERÓNTEA AYÓN CRUZ 
me Gerente General Secretaria Ad:hoc -Accionista 

  

   
Accionista 

    

3 
yl 

 



  

    
Guavaquil-Ecuudor 
    

corapañía BANKEVTRAD 

su institución. 

Avonipaño ducumenios de iey. 

  

A 8 

NUIBRILSEPTUAGÉSIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

     
NUIARIC 8, EPTUA GESIMC 

IN SUAYAQU EL CANTON 

AB ANGEL havas TIOCO     

VERCAN   

    
     



  

  
. UN o “Registro Mercantil de, Guayaquil 2 

¿s Registro Mercantil de Guayaguil 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OCTOR 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

    

Nombre de la Compañía: BANKEVIRAD S.A. 

Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: + SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001188, Dictada por 

el SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. | _ 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 10 de Marzo del 2016 
Fecha de inscripción: 14 de Marzo del 2016 * 

Desde el 14 de Marzo del 2016, (Fecha de Inscripción de la Disolución) 

hasta el 12 de Abril del 2016, fecha de actualización de nuestra base de 
datos, no consta inscrito Nombramiento de LICUIDADOR, otorgado por la 

Compañía a favor de persona alguna. : 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 15 de Abril del 2016 

y de Registry 

7 
ga 9% y, 

A 

: TA, j E : a 

AB/MARISSA/PENDOLÁ SOLORZANO . “s, 
a) 

    
  

Regjstro Mercantil del Cantón Guayaquil Ba, 0 _ y 7 > Cl dei RS pa proa z cidaS 

Ez Lorena Medina Valor pagado vor este Trabajo: $ 11:00 * 
    

Ref.: 24630-M-13 / 13652-M-16   

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  
No



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
! SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992801484001 

RAZON SOCIAL: BANKEVTRAD S.A ' 

NOMBRE COMERCIAL: | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | I 
y 

REPRESENTANTE LEGAL:_ MAN GING AYON'PAMELA GARDENIA, | 

  

  

CONTADOR: ROMERO CRUZ MONICA ARGENTINA | 

— | - 

FEC. (INICIO ACTIVIDADES: 12/03/2013 “FEC. CONSTHTUG TON: 26/02/2013 * 

FEC. INSCRIPCION: 12/03/2013 _ FECHA DE ACTUA LIZACIÓN: 16/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

| 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Ciudadela: 
PLAN PILOTO Calle: 29 AVA. Número: SOLAR 9 Intersección: CALLE O + CALLE PiMa 
JUNTO AL CHIFA XIN -HUA Celular: 0989667757 Email: pamelitamangingHhotmail, 

DOMICILIO ESPECIAL: | 

| 

| 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

1OS PATRIA LIBERTAD Barrid: 
anzana: 1550 Referencia ubicación: 

com 

  ; l 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

  
2. 

VAGESIME 
yt SEPT un 

QRO seotuaceai CANTON OU 

pEs CANTOR GUAYAS 

LX        

      
q 

SA EE ONTRIBUYENTE 
8. 

Reclafo-qué os ¿BLÓS contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que esoo 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Le 

Usuario: JJAMOG0712 Lugar: de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE 

Pos 

Página 1 de 2 

  

          SERVIC 

Fed 

O Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | - 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO | 7 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES | 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 7 

'E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 i ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS | CERRADOS: O 

  

O DE RENTAS INTERNAS 

tesponsabilidad legal que de ella se 

del RUC). 

ha y hora: 16/10/2014 12:42:34    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 0992801434001 
RAZON SOCIAL: BANKEVTRAD S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 “ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Ciudadela: DIOS PATRIA LIBERTAD Barrio: PLAN 

PILOTO Calle: 29 AVA, Número: SOLAR 9 Intersección: CALLE O - CALLE P Referencia: JUNTO AL CHIFA XIN -HUA Manzana: 

1550 Celular: 0969667757 Email: pamelitamangingGhotmal, com: 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal aue de ella se 

   



  

  

NOTARIA LXX 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL : DEL CANTON GUAYAQUIL 

obra pública alguna, ni tijene contratos 

pendientes con el estado. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN .— --El--Abogado Xabier Figueroa 

Velasco queda autorizado para| realizar los   
trámites necesarios para la Reactivación de 

| 
la compañía Y. su - «inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

Agregue usted, señor | |Notario, las 
7 l 

cláusulas de estilo para la perfecta validez 

| de esta escritura, debiendo 

documento habilitante el pata de Junta 

insertar como 

General Extraordinaria de Acclionistas y el 
l 

nombramiento de la Gerente General de la 

compañía y más documentos |fle ley. Firma 
[ 

. , . el 

ilegible.- Abogado Xavier Figheroa Velasco. 

Registro número nueve mi] seiscientos 

noventa y nueve del Colegio de Abogados del 

sora HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 
GUAYAQO! DEL GANTON CUA , 

¡VADA A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan 

     

¿gados los respectivos documentos de Ley. 

qonsecuencia la otorgante ¡ste afirma en el 

ntenido de la minuta que ahtorizo. Leída 
| aa 

fue la presente escritura pública, por 
[ e ay dl . , 
e el Notario, de principio la fin y en alta. 

NO»ARIO SEPTUAG: 
DEL CANTON GUAY, 

pa 

0.4     
   

    

Aa 

  

voz, a la otorgante, ésta | la aprueba en 

Es: 
4 

e] todas y cada una de sus partes se afirma, 

? 
3 

     



ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario; de todo lo cual, DOY FE%- 

p. BANKEVTRAD S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

GING AYON 

Gerente General 

C.C. $ 091412517-4 C.V. $ 012-0094 

R.0.C. * 0992801484001 
A 

e 

A => 
/ ) SL ) 
EA A ala 

AB. ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 

NOTARÍO SEPTUAGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIT   

  

    

  

“Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

N] firmada, en fe de ello gonfiero este PRIMER TESTIMONIO, 

en diez fojas útiles//que sello rubrico y 'firmo_ en 

; Guayaquil, el veintiupó de abril d dos mil dieciséig.- 

| Lo) / 
o Ara e nel 

AB./ÁNGEL_DE-5A CRUZ NAVAS TINOCO 
NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

r 

za 
OS



  

  

    
E NOTARIA LX X 

Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL IDEL CANTON GUAYAQUIL 

,- . RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz_de la 

escritura número  20160901070P00639 de fecha 

veintiuno de abril del dos mil [dieciséis, tomé 

nota de la resolución número SCY-INC-DNASD-SAS-. 
o -  16-0002898, emitida el tres de Junio del dos mil 

dieciséis, por la abogada darlota Camacho 

Coello, Asesora de la Intendengia Nacional de 

Compañías, en la que se aprueba la Reactivación 

de la Compañía BANKEVTRAD S.A. [EN LIQUIDACIÓN, 

contenida en el presente testimohio.- Guayaquil, 

once de julio del dos mil iecisáis9- - 

LA) 
E CANTOn GUA radi, AB./ANGEL DE TA CRUZ NAVAS TINOCO 

EXA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL (ANTÓN GUAYAQUIL      

    
  

AB ARGEL Mi 

rAKIO SEPTUAGESIMC
 

Da CANTON GUAYAQUN 

LXX   
Das. 

3 

AS ANGEL MAVAS TNne,    



  
   

  

— 
Factura: 001-001-000005403 20160901070000131 Ñ 

  

NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO oo 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901070000131 

FECHA: 11 DE JULIO DEL 2016, (16:28) 

TIPO DE IN: RESOLUCION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2016 - - 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901070P00639    

  

OTORGANTES 
SENS A a OTORGADO PORO +, 27 

ENTE. o. 7. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . .- ” ho 

: RUC . 0992801484001 

IN SOCIAL . * [TIPO 

BANKEVTRAD S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 

IRTE a O AFRAVORDE.. 7 AS - ES a, 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE + “¡DOC! DE IDENTIDAD. 

  

     

NOMIB! 

  TESTIMONIO - 

  

  

      
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION , 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2016 . yl 

NÚMERO DE PROTOCOLO: . [20160901070P00838 *   
  

*  RUNARIO SEPLUAGESIMU 
BEY CANTON GUAYAQUIl 

EXA 

NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO” 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN.GUAYAQUIL 

  

AB ANGELMÁVAS sueuto 

   



  

  

REFUBUCADEL ECUADOR 

  

MOTANJA 
VIQESIMO CUARTA 

DELCANTON 
GURAAQUIL 

DA, FRANEÍSCO K. 
YONLAGARCES 

¡UTARIU SEPTUAGESIME 

Da CANTON GUAYAQUII 

Lx 

  

“de Octubre 

  

DOY FE: Que en. esta fecha he 

margen de la matriz del respectiv 

del 2013, conforme lo 

SEGUNDO de la - Resolución No. se 

16-0002898, de fecha 03 de! 

ABOGADA Can 

COELLO ASESORA DE LA INTEND 

DE COMPAÑÍA DE LA SUPER] 
COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

| 
se aprueba la REACTIVACION — DE 

BANKEVTRAD S/A. “EN LIQUIDACIO 

del: 2016.- 

| 
establece; 

emitida por la 

tomado nota al 

a del 14 de Febrero 

el ARTICULO 

VS-INC-DNASD-SAS- 

2016, 

LOTA CAMACHO 
ENCIA NACIONAL 

NTENDENCIA  —DE 

unio * del 

, mediante la cual 

LA COMPAÑÍA 

N”.- Guayaquil, 10   
NO 

    

NOTAR! 
     

ARÍA XXIV 
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Factura: 001-003-000003081 2016090 ODA 5 

a . 
NOTARIO(A) SUPLENTE LUPITA LEONOR PINEDA: MERINO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: RAZÓN MARGINAL N* 20160901024000050 

MATRIZ 
FECHA: 10 DE OCTUBRE DEL 2016, (14:45) 
  

MIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO; - - - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

        
  

Ni SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

BANKEYTRAD 3 A. REPRESENTADO POR RUC 0992801484001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. [DENTIFICAC 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

N DE PROTOCOLO: 

  
 



  

e Registro Mercantil de Guayaqu 

  

A
]
 

NUMERO DE REPERTORIO: 42.127 
FECHA DE REPERTORIO:11/oct/2016 

HORA DE REPERTORIO: 09:58 

  

  

y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, e 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

f
r
 — 

9 
— 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil diecisé 
ordenado en la  Reselución N” SCVS-INC: iD 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacio 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 3 de 
inscrita la presente escritura pública junto | 

mencionada, la misma que contiene la Reacti 
denominada: BANKEVTRAD S.A., de fojas |4 

Mercantil número 4.022. 2.- Se efectuaron dos a 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). i —— 

ORDEN: 42127 TT 

OA IL 
DDD A 
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PURO UOFDORVanNxaDPr O» 

IEA 
ALA DUAL 
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ONE Ez 
EG; 

- Guayaquil, 12 de octubre de 2016 DEL Q 

a 

AR ANGÉ 

   ALETA , 

L 
1 

AGESIMC / | 

' 
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I 
I 

1 
! 1 

l 
| 
l 

1 
1 

| 
4 MAVAS TINNGO | 

I 
I 
I 
I 
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registrador Mercantil del 

s en cumplimiento de lo 

NASD-SAS-16-0002898, 
nal de Compañías, AB. 
junio del 2016, queda 

con la resolución antes 

vación de la compañía 
5.603 a 45.617, Registro 

notaciones al margen de 

o s, 
4 

   
yicia Murillo Torres 
ISTRO MERCANTIL 
'ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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ds | 

| 

COMSEJO DE LA, 
JUDICATURA AS " 

Factura: 001-001-000007485 20 6d 

! 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICA 

| 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REACTIVACIÓN 
' 

LIQUIDACIÓN" y que me fue exhibido en 12 toja(s) útil(es). Una vez practicada 

documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligen 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la 

    
GUAYAQUIL, a 26 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:19). 

NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TIÑOQ 
1 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQ 
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MW 
901070D03086 

DA) N” 20160901070D03086 

s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

DE LA COMPAÑÍA BANKETRAD S.A. "EN 

s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

las. La veracidad de su contenido y el uso 

(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

UI 

   


